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Ministerio É la GQhgrnasián 
RESOLUCION de la Jefatura Supe 

rior 'del Servicio Nacional de Ins-
, pección y Asesoramiento de las Cor

poraciones locales para el cumpli
miento de la Qrden del Ministerio 
de la Gobernación dé 9 de Agosto de 
1958 por la que se daban normas 
para la formación de los presupues
tos municipales y provinciales. 
En c a m p l i m í e n t o de lo dispuesto 

en el ar t ículo sexto de la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión de 9 de 
Agosto de 1958 por la que se dicta
ban normas para la fo rmac ión de 
presupuestos de las Corporaciones 
locales, esta Jefatura Superior, des
pués de haber estudiado las consul
tas elevadas a la misma por los Jefes 
provinciales del Servicio de Inspec
ción y Asesoyamiento y de las Sec
ciones de Admin i s t r ac ión Local, ha 
resuelto dictar las siguientes normas 
aclaratorias, que servirán de com
plemento a la Orden ministerial c i 
tada y s^erán de general observancia 
y aplicación. 

I.—Gastos 
1.° Norma general.—Debe tenerse 

en cuenta, que, tanto en ingresos 
como enjjastos, la expl icación de lo 
que corresponde a cada ar t ícu lo es 
meramente indicativa, a t í tulo de 
ejemplo, y en modo alguno impide 
la inclusión de los que, por su natu
raleza, deben encuadrarse, en cada 
caso, eif los correspondientes ar
tículos, 
j 2.° Gastos de personal—Ei ar t ícu
lo primero del capitulo primero tie
ne una primera parte explicativa de 
ms gastos de personal, y debe notar-
se que tal e x p i r a c i ó n se refiere, 
como allí se dice, a cada ano de los 
apartados de que consta (Administra
ron general, Seguridad, etc.), es de 
cir, que, por ejemplo, el a r t ícu lo 
Pnmero (Admin is t rac ión g e n e r a l ) 
Oebe abarcar el personal de los d i 
versos Departamentos que allí se 
citan, comprendiendo las diferentes 
retribuciones que se enumeran en la 

¡ parte primera, que, a t í tulo de expli-
' cación general, señala este ar t ícu lo 
primero. 

3. ° Personal contratado .—Ei per
sonal contralado, con o sin dedica
ción permanente, debe incluirse en 
el capí tu lo primero, ar t ícu lo prime
ro, y en el apartado o grupo corres 
pondiente al Servicio al que esté 
adscrito. 

4. ° Clasificación del personal.*—Ha 
de fijarse con expresa a tenc ión en 
que, aunque parezca que la dasif i 
cac ión del personal es diferente de 
la que contiene la Ley de Régimen 
Local y el Reglamento dé funciona
rios, la realidad es qué ésta conserva 
toda su vigencia; lo que ú n i c a m e n t e 
hace ía Orden de 9 de Agosto es in
cluir a los funcionarios en la nueva 
estructura del presupuesto según los 
servicios, para en todo momento po 
der conocer el coste de éstos a efec
tos estadísticos; pero en la re lac ión 
qué se ha de a c o m p a ñ a r al presu
puesto, según lo dispuesto en la letra 
b, del a r t ícu lo 187 del Reglamento 
de Haciendas locales, figurarán los 
funcionarios, como allí se dispone, 
especificados por grupos con la cla-
sifícación legal. 

5. ° Gastos de conservación y entre
tenimiento.—POT haber sido objeto 
de consulta, pero estimando, no obs
tante, que la detenida lectura de la 
estructura de los presupuestos que 
contiene la Orden de 9 de Agosto da 
claramente la pauta a seguir, ha de 
indicarse que los gastos ordinarios 
de los servicios no municipalizados 
en forma legal han de figurar en el 
capí tu lo segundo, a r t ícu lo ún ico , y 
en el apartado que por su naturaleza 
le corresponde, aun en el caso de 
que se preste por contrato con algu
na Empresa, ya que es de tener en 
cuenta que este ar t icula ú n i c o del 
capí tu lo segundo se t i tula «Gastos de 
los Servicios», y este concepto es ge
neral y comprensivo de las diversas 
clases de éstos e independientes de 
la forma de su pres tac ión, excluido 
el caso citado de los muoicipaliza 
dos. Asi, por ejemplo: el suministro 
de Huido para alumbrado públ ico , 

el contrato que algunas Corporacio
nes tienen con Empresas para la re
parac ión ordinaria del pavimento, el 
sumin i s t ró de agua potabie, si és ta . 
se compra para prestar el servicio 
como no municipalizade, etc. 

No deben incluirse estos contratos, 
por consiguiente, en el capí tu lo p r i 
mero, sino en ei segundo, que se re
fiere al coste de los servicios, si bien 
puede habilitarse una r ú b r i c a espe
cia), que puede ser esta: «Gastos 
de entretenimiento y conse rvac ión 
de los servicios». 

6. ° - Alquileres.—Los gastos de a l 
quilar de edificios para atenciones 
de Enseñanza-, Sanidad, Obras, etc., 
deben i r al cap í tu lo segundó , a r t ícu
lo ún i co y apartado correspondiente 
al Servicio de que se trate. 

Sólo i r á n al apartado primero de 
dicho capí tu lo y ar t ícu lo los gastos 
de alquiler de locales destinados a 
servicios comprendidos en el epigrá-
fe de Admin i s t r ac ión general y el 
alquiler de la vivienda del Secretario 
y otros funcionarios que disfruten 
de este derecho o beneficio, ya que 
sólo en el caso de que cobren la i n 
demnizac ión ha de incluirse este 
concepto en el cap í tu lo primero, ar
t ículo primero, apartado primero. 

7. ° Servicio Jekfón ico .—El gasto 
de los teléfonos de las oficinas y de
pendencias deberá figurar en el ca
pí tulo segundo, a r t í cu lo ún ico , y 
como originado por el servicio de 
que se trate, en el apartado a que 
corresponda. . 

8. " Censos,—En el caso de los cen
sos, el canon a pagar se inc lu i rá en 
el capitulo primero, a r t í cu lo ún i co , 
apartado uno, en donde aparece en 
la Orden de 9 de Agosto, pereque, 
por no estar separada la palabra 
«censos» de la siguiente, da lugar a 
las dudas consultadas. Mas téngase 
en cuenta que sólo en lo referente a l 
canon o pensión, pues, si se trata de 
redenc ión del censo, como gastos 
de capital, ir ía al cap í tu lo sexto, ar
t ículo segundo. 

9. ° Anuncios y suscripciones.—Los 
anuncios en per iódicos y radio, así 
como las suscripciones o «Bolet ines 



OTBciales» y revistas protesionales, 
deben figurar en el cap í tu lo segundo, 

. a r t í cu lo ún ico , apartado 1. 
10. Premios de cobranza.—Los pre

mios de cobranza han de i r , si el 
recaudador no es una Entidad, al 
capitulo primero, a r t ícu lo primero, 
apartado 1, y si se trata de una Ent i 
dad recaudadora, al capí tu lo quinto. 

11. Estancias:—Las estancias en 
organismos dependientes del T r ibu 
nal tutelar de Menores qüe sean a 
cargo de las Corporaciones se con
s igna rán en el cap í tu lo tercero, ar
t ículo ún ico , apartado tercero. * 

t 12. Ferias y fiestas. — Los gastos 
de festejos populares o de ferias y 
concursos de ganado se l levarán al 
cap í tu lo segundo, articulo único , 
apartados cuarto o sexto, respectiva
mente. No obstante, cuando la salida 
de los fondos destinados a estos fines 
adopte la forma de subvenc ión a 
una Entidad o Comisión no munic i 
pal, aunque en ella figuren miem
bros de la Corporac ión , el crédi to 
correspondiente se inc lu i rá en el ca
pí tu lo quinto y ar t ícu lo que le co
rresponda, según la persona o Ent i 
dad subvencionada. 

13. Fiestas del Árbol g del Libro.— 
Estos gastos, al igual que los del nú
mero anterior, figurarán en el capí
tulo segundo, a r t ícu lo ún ico , aparta
do sexto y cuarto, respectivamente, 
salvo el caso de que el pago se reali
ce en forma de subvenc ión . 

14. —Pósiíos.—La apor t ac ión anual 
para formar él capital del Pósi to ha 

- de consignarse en el cap í tu lo quinto, 
a r t í cu lo cuarto. 

15. Aprovechamientos forestales.— 
E l 10 por lÜO de los aprovechamien
tos forestales que los Ayuntamientos 
deban aportar para mejoras de los, 
montes propios y comunales, según 

. dispone el n ú m e r o 4 del ar t ícu lo 38 
de la Ley de Montes, se cons ignará 
o en el capí tu lo segundo, ar t ícu lo 
ú n i c o , apartado 6, o en el cap í tu lo 

?[uinto, articulo primero, según la 
orma de invers ión. , 

16. Sociedad de autores—hcs de
rechos que deba percibir esta Socie
dad en los casos en que deban ser 
abonados figurarán en el capí tu lo 
segundo, ar t ícu lo ún i co y apartado 4. 

II.—Ingresos 
1. ° Contribución de Usos y Consu

mos .—Figurará como primer con 
cepto del capí tu lo segundo, a r t ícu lo 
ú n i c o . 

2. ° Impuesto sobre el vino y la si
dra.—Aunque no se prevean ingresos 
de este origen, se h a r á figurar como 
segundo concepto del mismo capí tu
lo y ar t ículo . 

3. ° Recargo en el impuesto del 3 
por 100 sobre el producto bruto de las 
minas.—A pesar de que, por tratarse 
de un impuesto de producto, figura 
como directo en las normas de la 
Orden de 9 de Agosto de 1958, las 
finalidades perseguidas por la nueva 

estructura aconsejan se incluya este 
impuesto en el cap í tu lo segundo, 
para lograr así una clasificación ho
mogénea con la correspondiente al 
concepto estatal de que este recargo 
se deriva, 

4. ° Suministro al Ejército. — Los 
reintegros que hace el Estado por 
suministros al Ejérci to se consigna
rán en el capí tu lo sépt imo, a r t í cu lo 
primero. 

5. ° Censos.—Los censos a favor 
de la Corporac ión figurarán en el 
capí tu lo quinto, a r t ícu lo tercero. 

III.—Devoluciones de ingresos 
Las devoluciones de ingresos de 

be rán aplicarse, según lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 252 del Reglamento de 
Haciendas locales y regla 25 de la 
Ins t rucc ión de Contabilidad, al pre
supuesto de ingresos. Sólo se rán 
sat is íechas estas devoluciones con 
cargo al presupuesto de gastos cuan
do se trate de un recurso extinguido 
o no existan por el correspondiente 
concepto ingresos bastantes que mi 
norar, p rocediéndose entonces a la 
hab i l i t ac ión o al reconocimiento del 
crédito preciso. En el primer caso, 
la partida habilitada se l levará al 
capí tu lo sépt imo, a r t ícu lo segundo, 
«Inde te rminados» ; en el segundo, 
ún ico que afecta al presupuesto pre
ventivo, se l levará a «Créditos ""reco
nocidos» del presupuesto correspon
diente al ejercicio e c o n ó m i c o inme
diatamente posterior a aquel en que 
tuvo lugar el reconocimiento. 

IV. —Observaciones finales 
1.° Fecha tope para solicitar recar' 

se m'üeZacfor. —Se recomienda aten
ción al párrafo segundo de la letra A) 
del n ú m e r o 10, tercero de las ins
trucciones que figuran en la Orden 
de 9 de Agosto, en la parte que auto
riza la admis ión de la pet ic ión fuera 
de plazo, que puede ser justificada y 
no dar lugar a sanc ión . 

2 ° Formación de presupuestos.—-
Los Jefes provinciales del Servicio 
de Inspección y Asesoramiento y los 
Jefes de Sección de Admin i s t r ac ión 
Local d e b e r á n extremar su celo, 
dando las normas aclaratorias que 
estimen Oportunas, evitando la i n 
tervención del personal ex t raño al 
funcionariado de las Corporaciones 
correspondientes en la fo rmac ión de 
presupuestos, que debe rán ser exclu
sivamente confeccionados por los 
Interventores o Secretarios-Interven
tores o bajo su dirección, siguiendo 
las instrucciones que reciban del 
Servicio dé Inspecc ión y Asesora
miento y procurando que, dentro de 
lo posible, se cumplan los plazos es
tablecidos en las disposiciones v i 
gentes. 

Madrid, 29 de Octubre de 1958.— 
E l Director general. Jefe superior del 
Sérvicio Nacional de Inspecc ión y 
Asesoramiento, José Luis Moris. 

4516 

AflmiBístratiiiB proiimial 
Bsm DípotacíúD Profiocial 

flejeón 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el ar t ículo 312 de la L?y de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace públ ico que la Excma. Dipu-
tac ión a n u n c i a r á púb l ica subasta 
para la ejecución de las obras de 
t e rminac ión del C. V. de aLa Cueta, 
a Vega de los Viejos» n.0 P-114. 

E l proyecto, pliegos de condición 
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n están 
de manifiesto en el Negociado de In
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días , contados a partir del siguiente 
al de la inserc ión de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León, 30 de Octubre de 1958.-El 
Presidente, José Eguiagaray. 4598 

e Impiieslos del Esíaflo 
Zona de Viltafranca del Bierzo 

A Y U N T A M I E N T O D E BALBOA 
Don Felipe Alvarez González, Re-

cáudador -Auxi l i a r 1." de Contribu-
ciones e impuestos del Estado, en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo para hacer 
efectivos débi tos al Tesoro, por los 
conceptos y ejercicios que se dirán, 
he dictado con esta fecha, la si ' 
guíente: 

«PROVIDENCIA.- Ha l lándose pro
hado con las diligencias que prece
den, no poder practicar diligencia 
alguna de notif icación a los deudo
res a quienes el expediente se con
trae, por resultar desconocidos y en 
ignorado paradero y desconocerse 
así mismo la persona o Entidad a 
cuyo cuidado, custodia o adminis
t ración se hallen los bienes embar
gados. En cumplimiento y a los efec
tos de los ar t ícu los 84 y 127 del vi
gente Estatuto de Recaudac ión , re
quiérase a los deudores objeto de 
esté procedimiento, por medio de 
edictos que serán fijados en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento don
de radican las fincas embargadas e 
insertados en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, para que en el plazo de 
ocho días , siguientes a la publica
ción, comparezcan en el expediente 
o nombre representante legal para 
oír y entender en cuantas diligencias 
sean precisas, bajo apercibimiento 
de proseguir el procedimiento en su 
rebeldía , previa la declaración de la 
misma, si dejaran de hacerlo. Re" 
quiéraseles asimismo y a efectos ae 
lo dispuesto en el art. 102 del citado 



Cuerpo legal, para que dentro de los 
quince días siguientes a esta notifi
cación, presenten en esta Oficina Re
caudatoria, sita en Villafranca del 
Bierzo, los t í tulos de propiedad de 
las fincas embargadas que a conti
nuación se describen, bajo apercibi
miento t a m b i é n , de suplirlos a su 
costa, en la forma prevenida en el 
precepto legal an t e r io rmen íe citado 
y Ley Hipotecaria. 

Deudor: Hros. de Manuel Cerezales 
Finca embargada.—Una casa en el 

casco del pueblo de Vil lar iños, sin 
número , calle Real, de cuarenta y 
cuatro metros cuadrados. Linda: de
recha, terreno de Faustina Pérez; 
fondo, camino; izquierda y frente, 
corral accesorio y de Faustina Pérez. 

Corresponde los débi tos a los a ñ o s 
de 1.955, 56, 57 y 58.—Concepto Ur 
baña e importan 61,81 pesetas. 
Deudor: Hros. de José González Nüñez 

Finca embargada.—Una casa en el 
casco del pueblo de Vil lar iños, sin 
número , calle Castañoso, de cuaren
ta y ocho metros cuadrados. Linda: 
derecha, casa accesoria; fondo, iz-
tjuierda y frente, terreno accesorio. 
. Corresponden los débi tos a los años 
de 1956, 57 y 58.—Concepto Urbana 
é importan 52,74 pesetas. ^ 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos anteriormente citados 

Villafranca, a 29 de Octubre de 
1958.—El Recaudador, Felipe Alva-
rez.—V.e B.!: E l Jefe del Servicio. 
Luis Porto. 4560 

Distrito Forestal ile León 
A N U N C I O 

Como ampl i ac ión al publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia n ú m e r o 229, de 8 del corriente 
mes, relativo a las peticiones de 
plantas procedentes del Vivero Cen 
tral a cargo de este Distri to Forestal, 
se hace saber que ios precios, de las 
mismas serán los siguientes: 
Frondosas de dos savias... ¿&,71 ptas. 

Id . de tres savias... 5,31 » 
Lo que se hace públ ico^para gene

ral conocimiento. 
León, 31 de Octubre de 1958, - E l 

ingeniero Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. 4569 

felatnra AHmica de León 
declaración de vinos y otros productos 

derivados de la uva 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

que dentro de los diez d ías primeros 
del próximo mes de Diciembre han 
de remitir a esta Jefatura un ejem
plar de cada dec la rac ión que haya 
sido presentada por cosecheros de 
Uva y por elaboradores y comercian 
*es de vinos y d e m á s productos men 
donados en el a r t ícu lo 11 del Esta 

tuto del Vino. A dichas declaracio
nes a c o m p a ñ a r á una re lac ión d é l a s 
mismas numeradas por el orden en 
que fueron presentadas. 

Este servicio h a b r á de cumplirse 
t a m b i é n por aquellos Ayuntamien
tos donde no se produzca uva, ya 
que la obl igación de declarar ño se 
refiere solamente a los cosecheros, 
s i n o / t a m b i é n a los elaboradores y 
comerciantes de vinos, mistelas, 
mosto de uva, vinagre y otros pro
ductos derivados de la uva, así como 
lós que compren uva fresca pisada o 
de cuelga vinificable. En el supuesto 
de no existir dec la rac ión alguna se 
c o m u n i c a r á por oficio. 

León, 31 de Octubre de 1958.-EI 
Ingeniero Jefe, (ilegible) 4556 

iHSiílolo Nacional de Previsión 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Régimen obligatorio de Subsidios 
Familiares 

RAMA DE NATALIDAD 

Convocatoria del Concurso de premios 
para 1959 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 5.° de la Orden ministerial 
de 29 de Octubre de 1955, se procede 
a convocar el Concurso para la con
cesión de los Premios a la natalidad 
correspendientes al a ñ o 1959, que se 
o torgarán por el Ministerio de Tra
bajo, con arreglo a las siguientes 
bases: 

1.°—Los Premios establecidos son: 
a) Un primer premio nacional de 

60.000 pesetas y un segundo premio 
nacional-de 25.000 pesetas, para los 
dos matrimonios españoles con ma
yor n ú m e r o de hijos en la fecha de 
la convocatoria del Concurso. 

b) Un primer premio nacional de 
50,000 pesetas y un segundo premio 
nacional de 25.000 pesetas, para los 
dos-matrimonios españoles que ten
gan en la fecha de la convocatoria 
del Concurso mayor n ú m e r o de 
hijos vivos, siempre que se dé la 
circunstancia de que hayan ^tenido 
un hijo a partir de la fecha de la 
convocatoria del Concurso anterior 
que sobreviva en la del Concurso 
para el que se solicite el premio, 

C) Cincuenta primeros premios 
de 15.000 pesetas cada uno y cin
cuenta segundos premios de 5.000 
pesetas cada uno, que se o to rgarán 
un primero y un segundo en cada 
provincia, al matr imonio español 
con mayor n ú m e r o de hijos en la 
fecha de la convocatoria del Con 
curso. > 

d) Cincuenta primeros premios 
de 15,000 pesetas cada uno y bin 
cuenta segundos premios de 5.000 
pesetas cada uno, que se o to rga rán 
un primer premio y u n segundo pre
mio en cada provincia, al matr imo 

nio españo l que tenga en la fecha de 
la convocatoria del Concurso mayor 
n ú m e r o de hijos vivos, siempre que 
se dé la circunstancio de que hayan 
tenido un hijo a partir de la fecha 
de la convocatoria del Concurso an
terior que sobreviva en la del Con
curso para el que se solicite el pre
mio. 

2.a—Podrán solicitar estos premios 
todos los matrimonios españoles . 

3*—Las solicitudes se e x t e n d e r á n 
en el modelo al efecto confecciona
do por la Direcc ión de Subsidios y 
Seguros Unificados, que se faci l i tará 
en las Delegaciones provinciales del 
Instituto Nacional de Previs ión y en 
sus Agencias, y d e b e r á n ser firma
das por el padre o, en su defecto, 
por la madre. 

4.a—Las instancias se p r e s e n t a r á n 
o remi t i r án t i , la Delegación provin
cial o Agencia del Instituto Nacio
nal de Previs ión a cuyo territorio 
corresponda el lugar de residencia 
habitual del solicitante, hasta el 10 
de Enero p r ó x i m o , a las 13 horas. 

La conces ión de los premios se 
l levará a efecto por la Direcc ión Ge
neral de Previs ión, y su entrega a los 
adjudicatarios t end rá lugar el día 19 
de Marzo de 1959. 

Lgón, 3 de Noviembre de 1958.-^-
E l Director provincial , Miguel Ca
sado. 4555 

Servicios Hidráulicos del Norte 

Aguas terrestres.—Concesiones 

Anuncio y nota extracto 

Don Hipól i to Fidalgo de La Mata, 
vecino de Tremor de Abajo, Ayunta
miento de Folgoso de La Ribera, pro
vincia de León, solicita au to r i zac ión 
para aprovechar 10.000 litros de agua 
por hora, derivados del r ío Tremor, 
en t é rminos de su vecindad, con 
destino al layado de carbones de la 
mina «Agapito». 

Se proyecta situar una ins ta lac ión 
de bombeo en la margen derecha 
del r ío Tremor, en el paraje denomi
nado Valdepaj ares, para elevar el 
caudal solicitado a un depósi to de 
regulac ión, del que se distribuyen 
por los distintos artefactos del lava
dero, recogiéndose una vez util iza
das en una balsa de sed imen tac ión , 
para ser de nuevo bombeadas me
diante otro grupo, funcionando el 
lavadero en circuito cerrado. 

Se solicita la o c u p a c i ó n de los te
rrenos de dominio púb l ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se pu
blique este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados coa 



la au tor izac ión solicitada puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo en la Alca ld ía de 
Folgoso de la Ribera, o en las Ofici
nas de estos Servicios Hidrául icos , 
sitas en la calle c}e Dr. Casal, 2, 3.°, 
de esta ciudad, donde se h a l l a r á n de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 6 de Mayo de 1958. - E l j 
Ingeniero Director, César Conti. i 
1971 N ú m . 1374. -120.75 pta*. i 

AtlMislraüíto de Isstiola 
Juzgado de Primera Instancia e Ins-

tracción de La H a ñ e z a 
Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 

de Primera Instancia de La Lañeza 
y su part ido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á mér i to se d ic tó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de La 
Bañeza , a veinte de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y ocho,—El 
s e ñ o r don Luis Fernando Roa Rico, 
Juez de Primera Instancia de la mis
ma y su Partido, ha visto y exami
nado los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuant ía , pro
movidos por el Procurador don José 
Olegario Fe rnández Gonzá lez , en 
nombre y rep resen tac ión de.la enti
dad demandante « E x p o r t a d o r a Ba-
ñezana , S, A » , con domicil io sócial 
en esta Ciudad* dirigida por el Letra^ 
do don Antonio Pardo Fernández ; 
y de otra parte, como demandados, 
por don José Diez Moro, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta Ciudad, representado por el 
Procurador don Je rón imo Carnicero 
Cisneros y dirigido por el Letrado 
don Francisco Pérez Alonso; don 
Enrique Diez Moro, mayor de edad, 
vecino de Madrid; don Federico Diez 
Moro, residente en Zamora; don Pe
dro Antonio Carvajal Diez, con do
mici l io en Astigarraga; don José 
Luis y d o ñ a María Luz Carvajal Diez, 
con domicilio desconocido, y los tres 
como nietos de don Liberto Diez 
Pardo, y a d e m á s contra cualquiera 
otro que se crea con derecho a la he
rencia de este ú l t imo, y don José 
Carvajal Santos, como viudo de Ro 
salía Diez Moro, todos los cuáles se 
hallan en s i tuación de rebeldía; so
bre re ivindicación de una porc ión 
de local. Fallo: Que estimando la 
demanda interpuesta por Exporta
dora B a ñ e z a n a , S. A. contra don 
José Diez Moro, don Enrique Diez 
Moro, don Federico Diez Moro, don 
Pedro Antonio, don-José Luis y doña 
María Luz Carvajal Diez, don José 
Carvajal Santos, y contra quien se 
crea con derecho a la herencia de 
don Liberto Diez Pardo, debo decía 
rar y declaro que la porc ión de finca 
urbana que se describe en el primer 

resultando de esta resoluc ión es de 
la propiedad exclusiva de la actora; 
y que debo condenar y condeno a 
los demandados a que dejen dicho 
inmueble a disposic ión de aquélla; 
sin hacer especial impos ic ión de las 
costas causadas.—En vi r tud de la 
s i tuación de rebeldía4 en que se ha 
lian constituidos los demandados 
don Enrique y don Federico-Diez 
Moro y don Pedro Antonio , don 
José Luis y d o ñ a María Luz Carva
j a l Diez, don José Carvajal Santos y 
d e m á s personas que sé crean con 
derecho a la herencia de don Liberto 
Diez Pardo, not if íqueseles esta sen 
tencia en la forma prevenida en el 
ar t ículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento civi l , si la parte actora no 
solicita la notificación personal.— 
Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis. Fer
nando Roa Rico.—Rubricado.—Pu
blicada en el d ía de su fecha, 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebel
des, con domicil io desconocido, don 
José Luis y d o ñ a María Luz Carvajal 
Diez, así como a cuantos se crean 
con'derecho a la suces ión de don 
Liberto Diez Pardo> se libra el pre 
sen té dado en La Bañeza , a veinti 
t rés de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y ocho.—Luis Fernando 
Roa Rico.—El Secretario Manuel 
Rodríguez. 
4305 N ú m . 1365- 246,75 ptas. 

Cédula de citación y emplazamiento 
Por medio de la presente se le hace 

saber al procesado rebelde José Ro
dríguez González, que con esta fecha 
se dictó auto de t e rminac ión en el 
sumario n ú m e r o 29 de 1958, por 
ap rop iac ión indebida, y al mismo 
tiempo se le emplaza por t é rmino de 
diez d ías para ante la l ima . Audien
cia de León, a fin de que nombre 
Abogado y Procurador, de lo contra
r io se le n o m b r a r á , de oficio y del 
turno que les corresponda, con los 
que se t end rá que conformar. 

Murías de Paredes, 3 de Noviem
bre de 1958, -El Secretario, (ilegible). 

4540 

Requisitoria 
Punes Santos, Luis, natural de La-

gunilia, (Salamanca), de estado ca
sado, profesión limpiabotas, hijo de 
Luis y de Ricarda, domicil iado últi
mamente en Bilbao, La Peña , calle 
Irusta, procesado en la causa n ú me
ro 10 de 1955, por el delito de hurto, 
seguida en el Juzgado de instruc 
c i ó n d e R i a ñ o , comparece rá ante el 
mismo dentro del t é r m i n o de diez 
días, para constituirse en pr is ión 
como .comprendido en los n ú m e r o s 
1 y 3 del art, 835'de la Ley de E. Cr i 
minal , bajo apercibimiento, si no lo 

verifica de ser declarado rebelde» 
En Riaño , a 30 de Octubre de 1958. 

— E l Secretario, (ilegible),—El Jnet 
de ins t racc ión , (ilegible). 445T 

Anuncios particulares 

GomnnMad de Reíanles «Presa 
Forera» 

De acuerdo con el a r t ícu lo 41 dé
las Ordenanzas por las que se rige-
esta Comunidad, se convoca a todos, 
los regantes, participes de la misma,, 
a Junta General extraordinaria para 
el día 23 del mes en curso, en el sitia 
de costumbre, en Carrizo de la Ribe
ra, bajo el siguiente orden del día: 

Lectura del acta anterior. 
Aprobac ión definitiva, si procede,, 

del Presupuesto para el presente ejer
cicio. 

De no haber mayor í a de votos en? 
primera convocatoria, que se cele
b ra rá a las once de la m a ñ a n a , se-
celebrará en segunda convocatoria a 
las doce horas del mismo día, para 
tratar del mismo asunto, siendo váli
dos los acuerdps que se tomen, cual
quiera que sea el n ú m e r o de voto& 
asistentes. 

Carrizo de la Ribera, 3 de Noviem
bre de 1958. — E l Presidente, Angel 
Fe rnández . 
4511 N ú m , 1375.-68,25 ptas. 

Comunidad de Regantes d é l a Presa 
Camellona ? Nuevo Cauce 

Conuocatoria - anuncio 
Por la presente se convoca a todo& 

los par t íc ipes de la Comunidad para 
su asistencia a dicha Junta, que ten
d rá lugar el d ía 16 de Noviembre 
próximo, a las once de la mañana, , 
en el local de reuniones de Sardone-
do, y una hora m á s tarde en igual 
sitio se ce lebrará en segunda convo
catoria, siendo vál idos los acuerdosi 
que se tomen por mayor í a legal, 
cualquiera que sea el n ú m e r o de 
asistentes. 

En dicha Junta se t ra ta rá el si
guiente: 

Orden del dia 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

4.° 

Acta anterior. 
Art ículo 41. 
Sobre nuevo reparto que se 
h a r á en él mes de Noviembre. 
E x a m é n de las cuentas corres
pondiente a este año , 

Sardonedo 25 de Octubre de 1958. 
E l Presidente de la Comunidad, Vic
torino Vega, 
4349 N ú m . 1373.-70,90 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 
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